RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000069, Ent. N° 3184/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la contratación directa con ALUR S.A., del stock actualmente existente de etanol hidratado producido en su planta de Paysandú;

RESULTANDO: 1) que se da cuenta que a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 6 de la Ley 18195, se encomendó a ALUR S.A., la producción de etanol en las Plantas de Paysandú y Bella Unión, resultando conveniente proceder a la compra anticipada de dicho producto, a fin de asegurar la disponibilidad del mismo y su correspondiente transformación en etanol anhidro;
2) que por Resolución fechada el  31 de diciembre de 2013 (pero sin firma), la Presidencia de ANCAP dispone la compra a ALUR S.A. del stock actualmente existente  de etanol hidratado producido en su Planta de Paysandú, hasta un máximo de 4000 m3 a un precio aproximado de entre U$S 1600 y U$S 1850 /m3 puesto en Plantas Industriales ALUR en Bella Unión y/o Paysandú, invocándose lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 23) del TOCAF (vigente al momento de la contratación), señalándose que se deberá dar cuenta al Directorio en la primera Sesión que realice, a los efectos indicados en el Artículo 7 inciso C) del Reglamento General;
3) que se informa con fecha 30.12.13, que la erogación de referencia afecta al rubro 1 (Materiales y Suministros – Plan Operativo) y presenta disponibilidad para el año 2014 según Decreto 347/013;
CONSIDERANDO: 1) que ALUR S.A., sociedad cuyo accionista mayoritario es ANCAP, tiene por objeto, la producción, comercialización de azúcar, etanol, biodiesel, energía eléctrica;
2) que por el Artículo 6 de la Ley 18195 se encomendó a ANCAP la incorporación de alcohol carburante producido en el país, con materias primas nacionales, en una proporción de hasta un 5% sobre el volumen total de la mezcla entre dicho producto y las naftas de uso automotivo, que se comercialicen internamente hasta el 31/12/14;

3) que la presente contratación se encuentra comprendida en lo establecido por el Artículo 33 Numeral 23, Literal C) del T.O.C.A.F, que prevé la adquisición de biodiesel y alcohol carburante por parte de ANCAP; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución en la forma propuesta, cométese al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, en la forma y hasta el monto máximo que se desprende del  “Resultando 2)”, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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